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' Cooforoie á lo prevenido en Rea
les órdenes de 23 de Setiembre de 
1848 y 4 de Abril de 1850 el Conse
jo provincial de acuerdo con el Sr 
Comisario de Guerra déla misma, lia 
lijado para el mes de Setiembre últi
mo' los precios de las especies de su- 
minislf os y 4itens¡lfos que los pueblos 
de esta Provincia hayan hecho á las 
tropas del egércilo y Guardia civil en 
ía forma siguiente:

Reales cénls.

Ración.de pan . , . . » 80 
Fanega de cebada. . 18 » 
Arroba de paja ... 1 50 
Idem de aceité. ... 56 » 
Idem de carbón ... , 3 »
Idem de lena . ... l 50
y s.e aiiuncia en este Boletín ofi

cial para conocimiento de los Ayun
tamientos'de esta Provincia, á fin de 
que á la mayor brevedad» presenten 
á su liquidación los recibos de su
ministros que hayan hecho á las tro
pas del ejército y Guardia’Civilen el 
citado mes de Setiembre.

• Logroño 18 dé Octubre de 1858.
-- Francisco Latasa.
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Habiendo desaparecido de la ciudad de 
Nájera, Lorenzo Teresa, Director de una 
coinpafiía de gimnasia, dejando abando
nada una. niña de corta edad; encargo á 
los Alcalde», G.uardia civil y‘demas em
pleados del ramo de vigilancia, procuren 
indagar sii paradero, y caso de ser habido 
ponerlo á disposición del Sr. Juez de pri^ 
niera;instancia de dicha ciudad Logroño 
ib de Octubre de 1858 Francisco La- 
tasa., .

PARTP: OFICIAL DE LA GACETA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

MINISTROS.
ExpÓsioion á S, M.

SEÑORA: La Cdifaision de Estadística 

general, cuya presidencia me está enco
mendada, ha terminado sus operaciones 
relativas al Censo de población de España.

No es. Señora, el resultado que tengo 
la honra de presentar á V. M de aque
llos en que cabe la seguridad de una exac
titud completa: en estas materias no se 
adquiere posesión sino con el tiempo, ni 
se adelanta sino con la perseverancia, ni 
se depura la verdad sino con las comproba
ciones. Mas en la urgencia de satisfacer 
una necesidad universalmente reconocida, 
V. M., que sabe apreciar la trascendencia 
del primer paso, se dignó dar la señal, y 
el recuento general de habitantes se veri- 
íicó el 21 de Mayo del año anterior, lle
vándose las operaciones, consiguientes en 
términos de ofrecer hoy uaa de las pági
nas gloriosas del reinado, en que tantas 
obras grandes se emprenden y tantos ma
nantiales de prosperidad pública- se de- 
sobslruven.

Los datos estadísticos, que lo mismo ar
rojan luz para la gobernación del Estado 
desde la abura del legislador hasta las más 
minuciosas operaciones adm¡ni4ralivaSj 
que.para el desarrollo (le la industria pri
vada en el vasto ámbito de la producción 
y el consumí», habían de tener su princi
pio y base en el conocimiento de la pobla
ción. Esto se ha conseguido de una ma
nera tan satisfactoria como podia esperar
se de una generación no acostumbrada'ni 
preparada, quedando creado para' todos 
el compromiso de no retroceder, do noMe- 
tenerse, de aspirar á sucesivas mejoras y 
de mantener constantemente el Censo, á la 
altura de indicador lie!del primer elemen
to de la fuerza, riqueza y poderío dé la 
nación española.

La distribución de-Jos habitantes por el 
territorio de la Monar quía aparece del IVo.- 
menclálor, impreso por separado. Tanto 
la concentración como la diseminación de 
los albergues y punios habitados/se expli 
can en parle por las condiciones naturales 
de suelo y clima; pero mucho hay tam
bién que interrogar á la historia de largos 
periodos de guerras y turbaciones, en que 
el asiento y modo de existir de los pueblos 
se sybordinaban á la mira principal déla 
defensa contra los medios contemporáneos 
de ataque. En cuanto al número de ha- 
Jbilanles en relación con el territorio de ca
da provincia ó ¿comarca, otras cansas con
curren á determinar su razon de ser y el 
porvenir que se les ofrece, ¿según que la 
accion.individuál, en su tendencia á la ex
pansion y á |las mejoras, sea más ó me
nos favorecida por una legislación sábia y 
paternal. Unas, localidades de la Península 
abundan de brazos, haslael punto de exi
gir cuidados sino de inspirar inquietud, al 
paso que otras están despobladas bríndán-r 
do riqueza á la perfección del cultivo y al 
ejercicio de toda industria, ¡Digno estudio

y noble tarea al filcísofo., al gobernante, al 
economista y á todo amante de su patria, 
qué no pueden menos de considerar á una 
población aplicada, religiosa y satisfecha, 
como la expresión del progreso moral y 
material á que es llamádo el hombre í^obr'e 
la tierra; y para nosotros como el resorte 
irresistible que ha de devolver á España 
su crédito entre los pueblos y su impor
tancia entre las Potencias!

El incremento de la población española 
desde él advenimiento de la excelsa casa 
de Borbon señala una'época, 'cuya mar
cha se acelera en nuestros'dias por las a- 
plicaciones de las cienciias, por el espíritu 
emprendedor que se propaga, por la faci
lidad que alcanzah 'ias comunicaciones y 
por la honra que se dispensa di' trabajo. 
Esté* movimiento tiene sus leyes, y nece
sita prépararise sin precipitación, ilustrar
se sin. exclusiones, fguiarse sin violencia. 
La especulación, espontánea no\ cruza de- 
ferro-carriles los páramos, ni busca más 
que la utilidad inmediata, ni tiende la vis
ta 1 an léjos Como los Gobiernos previsores, 
átenlos á los grandes inlereées del país en 
la sucesión de los^siglos, y encargados de 
promoverj el desenvolvimiento de lodos y 
cada uno de los recursos'qíie là nalurale- 
7a- tiene reservados, para que sigan su 
■curso providencial y sean en su (lia la-fe • 

• licidad y no la perturbación de las gene- 
racionés.

Los datos contenidos en el Censo y el 
jYonieneldfor se prestan á 'comparaciones 
y deducciones varias. Entran en el amplio 
dominio de la generalidad. El l’iesidenle 
del Consejo sé limitará, por lo mismo, á 
exponer brevemente el método que se. ha 
seguido en este trabajo, para que el pú- 
b'ico infiera el grado de certidumbre que 
le asisté, la fe'que merece y la confianza 
que puede inspirar.

En 14 de .Marzo del año anterior .se sir 
vió V. M.'decretar la formácion del Censo 
general de la población de España é Islas 
Baleares y Canarias por empadronamien
to nominal y simultáneo de los habitantes, 
así nacionales como extranjeros. Con' las 
cédulas de inscripción individual^ habían 
de formarse padrones de pueblos; con 
ellos, resúmenes de partido judicial, y con 
estos, resúmenes de provincia. Una ins
trucción minuciosa determinaba los me
dios de ejecución, creando Juntas que, tan
to en los pueblos como en los partidos y 
las provincias, dirigiesen ÿ cuidasen las 
operaciones bajo la presidencia de la Auto
ridad, especificando la forma de la inscrip
ción, ari-eglando el examen y comproba
ción de las cédulas resultantes, y dispo
niendo las rectificaciones necesarias para 
depurar la verdad hasta donde dable fue
se. Todas las formalidades se han llenado 
en las poblaciones, desde la más numero
sa á la más reducida, y los resúmenes de 

provinciase han completado con más ó mè
nes prontitud según las dificultades con qúe 

,se luchaba y según el celo é inteligencia 
empleados en vencerlas.

La Comisión central ha reunido todos 
los datos; los ha ^examinado prolijamente, 
resúmenes, memorias, y hasta las cédulas 
de inscripción vecinal de cada pueblo; ha 
puesto repares donde procedían; bá'pro
movido aclaraciones; ha exigido rectifica
ciones, y solamente despues de estar sa
tisfecha en unos casos ó do haber agolado 
en otros los - recursos de que dispone, ha 
dado la última mano y convencídose de 
que por ahora no puede'irse más léjos.

En dos puntos se había fijado la Comi-/ 
sion desde un principio: en no pedir à loi 
pueblos pi â los il dividuos más datos qtíé 
los que buenamente pudiesen suministrar 
sin confundirse, y en no adoptar indué- 
ciones ni apelar á.arbitrios suplelonos pa- 
ra’compular lo que direelaraenle'babiafde 
averiguarse y contarse.

N^ basta ciei tamímle en un Censo el 
consignarla suma aritmética á. que as
ciende la población, sino que importa cla- 
sifiijar las parles disliñ^^s que cijustiluyen 
esta masa, .señalar sus recíprocas relacio
nes, determinar sus movimientos y seguir 
la.s vicisilude.s de,su renovación sucesiva 
en sentidos de auge ó decadencia. Pero 
en la práctica hay una regla de conducta 
Irazaila por el buen sentido, que es, no 
comprometer el éiilo de las operaciones 
por pretender di’masíado. En la clasifica- 
vion de los habitantes, según sus .profesio
nes y ocupaciones, se. han experimentado 
tales tropiezos, ya por falla de cóstumbre, 
ya por la complicación resultante de figu
rar una misma persona repetidamente y 
por varios conceptos en las casillas de los 
padrones, que la Comisión, temerosa tie 
que se paralízase ¡el servicio de ronchas 
provincias.con motivo ú ocasión de las du
das enceste panicular; ocurridas, hubo d<^ 
renunciar por ahora á semejante averigna- 
cion, despues de reiterados é inútiles es- 
fuerz()s por obtenerla.

igualmente ha sido preciso prescindir 
de apurar el domicilio legal de cada uno 
de los habitantes. Reconocida la imsorip- 
cion general y Jsimultánea cómo el mejor 
sistema de empadronamiento para aspirar 
á la exacUlqd numérica, sucede que la po
blación transeúnte y .la propiamente flo
tante se inscriben y’^aboltan donde no les 
córrespQñde por. título de vecindad; ré- 
quiríé,ndos.e, para, evitar ó disminuir con- 
fusiones, el aumento de' una casilla en las 
cédulas'de iuscripidon donde apuntar los 
vecinos é.individuos del pueblo-temporal
mente ausentes, en coDükraposición de la de 
los forasteros, ya acrjídenlal, ya índifíni- 
daíuenle presentes, pero no establecidos. 
La Comisión se ha resignado á mayor sim
plificación, no solo por asegurar el curo-
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■pHniienb de lo llano y hacedero, sino tam
bién porgue la confrontación ulterior de 
lodos lus (latos que habrían de cruzarse en 
ia vastísima re(J de los pueblos crearía un 
trabajo ímprobo si se tratase de una de
mostración suficiente á hacer resaltar á 
todas luces la realidad.

Esta declaración es importante, pues 
raiéntras que en muchas poblaciones vie
nen à equilibrarse los ausentes con los en 
ellas transeúntes, en algunas otras apare
ce una gran desproporción, como en Ron
da y Baeza, que al tiempo de la inscrip
ción celebraban ó iban à celebrar sus fe
rias; en los baños de Archena; Busot y 
otros que entonces estaban abiertos y con
curridos, y en varias localidades fronteri
zas à Portugal y Francia, cuyos habitan
tes translimitan estacionalmente en busca 
de jornal ó en ocupaciones de tráfico. El 
Censo, pues, formado por la Comisión no 
es completo, porque no consiste en el pa
drón general de los españales con especi
ficación de su domicilio de derecho.' úni
camente contiene el domicilio de hecho en 
un dia dado. La diferencia no es tan sen
sible en nuestro país como en otros donde 
más se viaja, pero siempre existe ese va
cío, (¡ue conviene señalar para que se lle
ne eií ulteriores operaciones estadísticas, 
sus(;eplibles de mayor perfección.

Cuando resolvi() la Comisión no admi
tir otro criterio para conocer la población 
que el contarla, ni otra manera de cercio
rarse de la extension del territorio que me
dirlo, no-hizo más que seguir los cons qos 
de la razon, confirmados por la experien
cia. El estudiar un hecho numérico y lue
go generalizarlo por medio de una multi
plicación, áun cuando se presuman ó divi- 

_ sen analogías, es un procedimiento hipo
tético que debe conducir al error; y el par
tir de datos accesorios, oblicuos y no siem
pre averigúalos, para hacer supultacio- 
nes y cálculos en ramos hetereogéneos ó 
inconexos, con pretensiones de seguridad, 
es llevar el método inductivo y conjetural 
muy abajo por la pendiente del descrédi
to. La Comisión no podia emplear más que 
el método natural y expositivo, que sin 
salirdel orden experimental, cuenta y mi
de, suma y resta, el más largo, el más 
penoso de todos, pero también el único 
seguro.

Una vez anunciado el recuento.dq la po
blación, la mayoría de las provincias aco
gió favorablemente el pensamiento, distin
guiéndose las Baleares, Cádiz, Canarias, 
Almería, Sevilla, Corulla, Alava, Guipúz
coa, Avila y Pontevedra. A pesar de la 
tradicional prevención, de que todavía se 
han advertido algunos resabios, é instin
tiva repugnancia de los pueblos á investi
gaciones de toda especie por recelo de ve
jámenes y nuevos impuestos, la sensatez 
pública reconoció en general las ventajas 
que podría traer esta operación, aun en. el 
sentido de ayudar con el tiempo à mas 
equitativa igualación del asiento y reparto 
délas contribuciones. Muchas Juntas de 
provincia, de partido y de pueblo han tra
bajado con celo y actividaJ; el Clero ha 
cooperado con benevolencia, y seria im
posible enumerar á tantos dUnos españo
les como espontáneamente han prestado 
serviijios importantes con sus luces, con 
su asistencia personal y con sus excitacio
nes» hijas del más acendrado patriotismo 
y de la más pura intención. En las pobla
ciones pequeñas se ha encontrado ordina
riamente más sinceridad que inteligencia; 
en las grandes se ha echado de ver mé- 
nos fervor y no siempre bastante ordena
miento; y en la clase de las medianas es 
donde recaen mayores sospechas de ca- 
^s de Ocultación intencional y maliciosa, 
porque el interés les avisa y recuerda qué 
al crecimiento sigue la elevación de cate
goría, con aumento de cuotas en el pa^-o 
de ciertos impuestos y cargas. ’

,J2n la Crúcela del 7 de Setiembre se in- 
sqrlónun tanteo ó avancede la población 

. según el resultado de las cédulas de ins- 
.cripcion recogidas, y primeras noticias 
subministradas por los*Gobernadores, Vi
nieron luego las operaciones de comproba-

2
cion y rectificación; se publicaron los . re
súmenes por partido en lOs Boletines o/í~ 
ótales} se invitó á los individuos y à los 
pueblos á reclamar de agravios, como á 
denunciar ocultaciones, y por espacio d# 
algunos me,ses se practicaron diligencias 
varias, hasta que empezaron ádar por ter
minados é ir remitiendo á la Comisión cen
tral sus trabajos Albacete, Logroño, Gua
dalajara, Alava. Cuenca, Huelva, Huesca^
r|^ I I VT * • ’ Vil 171 VvUI C&l
lübdo, Navarra, y sucesivamente las de< lopálicades habitadas
in G fii*A Vi nr*i*i0 I4 I /11 ’***. ■ ■mas provincias. El Presidente del Consejo, 
que tiene la conciencia de que se ha hecho 
cuanto era posible, presenta sumisamente 
à la aprobación de V. M. el Censo defini— 
livo y oficial, con la clasificacion.de habi
tantes al tenor de las provincias, partidos 
judiciales, y Ayuntamientos, por naturale
za, por sexo, por estado civil y por eda
des. Acompáñanle un resúmen general^ 
una labia de las provincias y sus capila-- 
les por el órden de mayor población,-, y 
otra ordinal de las mismas provincias se
gún su mayor extension superficial y la 
densidad de la población respectiva.

El número de habitantes en la Penín
sula , Baleares y Canarias aparece de 
15.46Í.340. La Comisión no está pene
trada de la rigorosa precision de esta su
ma; piensa al contrario que debiera resul
tar mayor, tanto porque en provincias 
de población muy disem nada se necesita 
larga preparación para recoger datos exac
tos, al paso que en las de población agru- 
patla no siempre se han contado bien los 
albergues destacados, cuando p(>rque va 
rias causas reunidas (Je impericia, de in
curia y de malicia, han debido obrar siem 
pre en el sentido de la diminución y nun
ca en el del aum ento, sin que hayan po
dido emplearse medidas coercitivas bas
tante eficaces, ni repetirse las operaciones 
de un modo ple.iamenle salisfaelorio, ni 
ménos ejecutarse por personas desintere
sadas y de confianza ía comprobación mi
nuciosa é individual de las códul.is de ins- 

, cripcion habidas, y su comparación con 
las que debiera haber. De lo que está lá 

.Comisión segura y de lo que responde, es 
de haber cumplido y hecho cumplir todos 
los trámites y formalidades del Real decre
to è instrucción de 14 de Marzo, y de no ha
ber descuidado ninguno de los recursos que 
se haPan en Cualquier concepto à su alcan
ce. Al Censo le asiste el derecho de ser re
putado verdad en el órden legal, áun cuan
do no lo sea en el estricto órden material 
\ la perfección nunca se lisonjeó la Comi
sión (Je llegar en tan breve tiempo; y no 
tiene el menor inconveniente, si V. M. se 
digna permitirlo, en abrir sus libros y sus 
expedientes al público, para que los escri
tores, los economistas y lo.s curiosos pue
dan cerciorarse de la asiduidad de los es
fuerzos, de la calidad de los datos y de la 
buena fe con que se exhiben y publican.

En el Nomenclátor resultan 48.220 lo
calidades pobladas con'más de 12 habi
tantes, podiendo graduarse en un número 
superior las alberguerías y caseríos de me
nor cuantía, puesto que en sola ía provi
dencia de la Goruña deben exceder de 
15.000, según apreciación del Goberna
dor. En la formación del Nomenclátor de 
los. pueblos, considerado puramente;.¿019g 
un catálogo de personificación de entida
des colectivas, ápénas era de temer el ih- 
teres de la ocultación, ni inspiraban (Jes- 
confianza las noticias suministradas por los 
Alcaldes ó las Juntas locales, que por otra 
parte habían de quilatarse y autorizarse 
en la confrontación con los datos adminis
trativos á la sazón existentes: la dificultad 
experimentada por la Comisión ha consis 
tido en hacerse comprender y asistir. Es 
tanta la diversidad de nombres con que en 
España se han conocido las comarcas y 
Circunscripciones territoriales, y tan dife
rente la inteligencia dada á un mismo vo
cablo, que no han bastado definiciones ni 
prevenciones para establecer una regla ge- : 
neral uniformemente aceptada y s;‘guida. 

; En unas parles, por ejemplo, caserío es 
un grupo pequeño de casas, más ó ménos 

. en contacto, miénlras que en otras signifi- 
; ca precisamente una estancia ó casa soli

jarla y’alejada de toda oirá vivienda. Por 
cortijada se entiende el grupo ó manchon 
formado por la proximidad de varias ca
sas de\labor de la clase de los cortijos, al 
paso crue otras veces se aplica á un corti
jo soin, aislado, y aun de escasa impor
tancia.

En medio de ambigüedades, incoheren
cias y contradicciones, se ha (esmerado la 
Comisión en procurar ia clasificación de las

5, con arreglo al nú
mero de los respectivos lúoradores. En 
provincias de población agrupada en ma
sas ha dejado figurar nominativamente en 
el Nomenclátor hasta los molinos y las 
ventas: en las de población di.seminada no 
específica más que los parajes y entida
des que reunen de 50 habitantes para ar
riba, hasta el punto que lo ha consentido 
|a.forma en que vinieron los datos; acu
diendo en los casos de inferior número à la 
designacion sintética y genérica, á fin de 
no producir un libro sumamente volumino
so, ni dar mayor realce .á la disparidad 
entre unas y otras provincias. En lo ade
lante podrá convenir otra manera de pro
ceder, más conforme á la realidad y sig
nificación de las cosas.

Al Nomenclátor acompaña un cuadro 
por provincias de clasificación gradual de 
los pueblos según el número de sus habi
tantes.

Despues de esta exposición de hechos y 
explicación de motivos, pudiera ponerse 
en parangon el Censo de España con el 
de otras naciones, bajo los diferentes as
pectos que admite la descomposición ó es
tudio analilico.de la población por sexos, 
por longevidad, por emigrantes, transeún
tes y flotantes, por matrimonios óíc. La 
Comisión central entrega su trabajo al ex-á- 

rraen y u.lterior elaboración del público ilus
trado, ya sea en sentido de mera curiosi
dad, ya en busca de deducciones útiles en 

^la esfera del Gobierno, de la Administra- 
^cion, ó de la actividad social; sin perjuicio 
de consignar el resultado de sus propias 
observaciones en el Annario que eo breve 
se propone dar á luz. Lo que en este mo
mento me cumple. Señora, es elevar á la 
excelsa consideración de V. M. la sumaria 
indicación de las consecuencias que natu
ralmente se derivan de la publicación del 
Censo oficial, así Como la propuesta de las 
medidas que conviene adoptar para lo su
cesivo.

El Censo debe producir en todo< los ra
mos de la Administración pública el efecto 
de servir de regulador legal de la pobla
ción, el de promover las reformas útiles 
que aconsejo la prudencia deducidas de los 
datos en él contenidos, y el de estimular 
constantemente á la progresiva mejora de 
este importante trabajo.

Lo primero hará desaparecer los Censos 
que actualmente están rigiendo en España, 
el gmeral de 18i6 para aplicación déla 
ley electoral, el de 1850 que ha servido 
para lás quintas, los que se usan en las 
dependencias de la Hacienda pública y la 
Marina, y los que con más ó ménos perio
dicidad se arreglan en los Gobiernos pro
vinciales, surgiendo una disonancia muy 
semejante, á la anarquía. La sustitución no 

i- puede ménos de ser ventajosa, ya porque 
¡utroduce la uniformidad reconocida como 
necesaria, ya porque mucho adelanta en 
aproximación á la realidad. Nose pierda, 
sin embargo, de vista que la población ac
cidental y momentáneamente acumulada, 
como en los casos de ferias, baños y otros 
análogos, es completamente extraña al ve
cindario para levantar las cargas públicas; 
ni se entienda que se trata aquí,de some
ter ia Administración á la inflexibilidad de 
datos, no siempre exactos, que ella tenga 
por sí misma medios de rectificar y (lepu- 
rar; sino que, al contrario, á todos impor
ta y corresponde buscar y emplear los re
cursos á cada cual disponibles para alcan
zar más positivos resultados, y compartir
los en beneficio común.

De lo segundo podrá lomar origen el es
tudio de una nueva division territorial por 
provincias y partidos, así como la reforma 
de la Organización municipal en poblacíio- 

nesde escaso vecindario. Aun se conser 
van ejemplares, y ántes eran mucho iql 
frecuentes, de pueblos como se vé en k 
provincias de Búrgos y Córdoba, que J 
lo administrativo pertenecen á una prov? 
cia y en lo judicial á otra, y Ayuntamien'’ 
tos y Concejos en Oviedo, que se fraccio,' 
nan y corresponden á dos, y aun á trej 
distintos partidos judiciales. Otros puebk 
están situados á larguísima distancia de 
la capital de la provincia ó del partido v 
no pocos tienen constituido Ayuntamieíio 
con número bastante inferior de habitantes 
al exigido por la ley, ya muy franca en 
éste partido.

Finalmente, la obra emprendida nece
sita mejorarse. Despues de dos años de 
colera-morbo, cuyos estragos dejaron va
cíos perceptibles en algunas provincias v 
de dos grandes cambios políticos, cuyos 
vestigios en la agitación de los< ánimos 
siempre tardan en desvanecerse, se hizo 
el recuento general de 21 de Mayo de 
1857, acrecentándose d(í este modo las di, 
licullades que de suyo ofrece la operación 
De esperar es que una época de tranquilé 
dad no interruiopida venga á dilatarse en 
el fausto reinado de V. M., y que en ella 
puedan las investigaciones estadísticas ad
quirir el sello de autenticidad que las en
noblece, y producir los frutos de que son 
capaces La Comisión central opina que el 
Censo debe rectificarse totalmente cada 
cinco años, y que desde luego conviene 
empezar repitiendo el recuento en el año 
de 1860, para utilizar la experiencia ate
sorada, sin que se amortigüen las irapre< 
siones aún recientes respecto de las vicisi- 
lude.s ocurridas, y de los elementos que 
hay que fomentar ó combatir.

Otra razon poderosa milita en favor de 
la pronta repetición del recuento ó empa
dronamiento general. Es demasiado cierto 
por desgracia, que las poblaciones oculta
doras salen beneficiadas en más de un ■ 
concepto, y no es de honrados el tolerar 
que la incuria,-y á veces la smala fe, ob- 

’ tengan un premio, á expensas déla diligen- 
: cia y la lealtad.. Al efecto se necesita la 
intervención de una ley especial, que au
torice los gasto?, corrija ¿la inobedietacia y 
castigue el fraude^

Para entonces habrán de figurar los ha
bitantes transoceánicos de las Antillas, Fi
lipinas, .Marianas y Golfo de Guinea; se 
distinguirá el domiclliode hedió del de de
recho, y se determinará el modo de se
guir y consignar el movimiento de la po
blación, mediante el registro civil (íonve- 
nientemente establecido. Una organización, 
tan eficaz como económica, del servicio 
general de Estadística, debe ser la clave 
de todo el sistema, para que el Censo ac- 
tual, considerado como ensayo y punto de 
partida, llegue con el tiempo al grado de, 
perfección apetecido, en utilidad del país 
y puro y duradero esplendor del Trono.

En virtud de lo expuesto, rae cabe. Se
ñora, la honra (Je someter, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, á la aprobación de 
V.. M. el adjunto proyecto de Real decreto. 

Madrid 30 de Setiembre de 1858 - 
SEÑORA.—A L. R. P. de V. M.—Leo
poldo 0-Donnell.
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REAL DECRETO.

Teniendo en condderacion las razones 
quí Me han sido expuestas por el Presi
dente de mi Consejo de Ministros, de acuerdo 
con el mismo Consejo, Vengo en decretar 
lo siguiente:

Artículo l.“ Confiero mi Real aproba
ción al Censo de la población de España, 
formado por la, Comisión de Estadística 
genera!, en consecuencia del empadrona
miento de habitantes verificado el 21 de 
Mayo de 1857 en la Península é .Islas Ba
teares y Canarias.

Art. 2.’ Este Censo se publicará con 
carácter oficial, y servirá en todosIbs ac
tos y para lodos los usos de aplicación cd 
los diferentes ramos de la Administración 
pública desde 1;” de Enero de 1859.

Art. 3.“ En el año de 1860 se repetirá 
el empadronamiento general de habitantes,
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çqq inclusion de los de las "provincias dé 
América y Occeanía é Islas dél Golfo de 
Guinea, y sucesivamente se practicará 
taial operación cada cinco años.
F Art. 4.” Eo lo venidero se dará la po- 
glhle amplitud á las clasifícaciones del 
Censo, expresándose el domicilio real ó de 
hecho de los habitantes al verificarse el 
empadronamiento, y ademas su domicilio 
leiral ó de derecho por razon de vecindad.
^Art. 5.® Se establecerá en la forma 

conveniente el registro civil, para que 
constantemente señale la alta y baja, ó sea 
el movimiento de la población.

Art. 6 ® Se presentará á las Córtes un 
proyecto de ley que autorice los gastos 
generales, provinciales y lócales inheren- 
lesá las operaciones estadísticas, no sola
mente del Censo de población, sino tam
bién de la medición del territorio é inven
tario de la riqueza general, y que imponga 
penas proporcionadas á la inobediencia y 
al fraude.

Art. 7 ® Se organizará el servicio ge
neral de Estadística de modo que pueda 
desempeñarse con regularidad, economía 
ybuenéxito.

Art 8 ° Las rectificaciones que se pro
duzcan por el empadronamiento general 
que debe realizarse en 1860, y por los 
que se han de verificar sucesivamente ca
da cinco años, se publicarán para que obren 
sus efectos legales en el orden adminis
trativo.

Con igual fin, siempre que cualquier ra
mo de la Administración lograse en fuer- 
ia de sus propios medios acreditar aumen
to ó diminución de población en una ó va
rias loealidadess lo pondrá en conocimien
to de la Comisión de Estadística general 
para su publicación como mejora del Censo.

Art. 9.° Para ningún efecto adminis
trativo se contará como población impu
table la afluencia momentánea de foraste
ros atraídos por ferias, baños ó fiestas, que 
respecto de localidades determinadas y co - 

: nocidas viene anotada en el Cen-'O con él 
earáet’ery’éirla casilla tle^ transeúntes:

Art. 10 Sedarán en mi Heal nombre 
las gracias á la Comisión de EslaJislíca 
general y á las Juntas de provincia, par
tido y Ayuntamiento, funcionarios públi
cos y personas particulares que más se 
hayan distinguido por su desinteresado ce
lo y eficaz concurso á las operaciones cen
sales.

El Presidente de mi Consejo de .Minis
tros Me proqíondrá las recompensas á que 
se haya hecho acreedor el mérito extraor
dinario.

Art. 11. El Nomenclátor de los pue
blos ordenado por la Comisión general se 
publicará al mismo tiempo que el Censo, 
y se rectificará en lo sucesivo en las épo
cas y forma que Yo^delerminare.

Dado en Palacio á treinta de Setiembre 
de rail ochocientos cincuenta y ocho.=‘Es- 
lá rubricado de la Heal mano =EI Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
0-Donnell.

ExposiciOiN á S. M.

SEÑORA.- Cuando V. M., usando de la 
prerogativa que le concede el art. 26 de 
la Constitución del Estado, se dignó de
clarar terminada la legislatura del año ac
tual, se hallaba en el Senqdo el presupues
to del Ministerio dé Gracia y Justicia, que 
el Congreso de lo.s Diputados habia exami
nado, discutido y aprobado défiai ti va men
te despues de inlro lucir en él, de aciier- 
do con el Gobierno de V. M., diversas re
formas que produciao^unalbaja líquida en 
los créditos primitivos de 30.026 rs , di
ferencia entre í99.27i á que se elevaban 
los aumento-i en varios capítuíos, y 
529 500, importe (íe las bajas aprobadas 
en otros.

Com-i en último resultado dichas refor- 
mas ofrocian una disminución aunque pe
queña en la-I cíwfjfts -públicas, el G ¡bierno 
se apresuró á plantearlas; pero edando 
facultado solamenl *. por la ley de 26 de 
Marzo úlliui» para poner en ejecución los

presupúestos según los habia presentado 
i las Córtes, carecen aquellas reformas de 
a correspondiente formalidad para que los 

ordenamienios de pagos hechos contando 
con ellas se hallen ajustados á los presu
puestos; y en tal concepto se hacéd^ndis- 
pensable conceder al Ministerio de Gracia 
y Justicia, conforme al art. 27 de la ley de ' 
20 de Febrero de 1850, los suplementos ¡ 
de crédito equivalentes al importe de los 
aumentos aprobados en los servicios det' 
mismo, pues la anulación de los créditos 
que resultarán innecesarios por las bajas 
realizadas solo puede tener efecto en la 
cuenta definitiva del ejercicio del corrien
te año.

Fundado en tales consideraciones y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, ten
go la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunlo proyecto de decreto, al 
que acompaña relación detallada de las 
reformas que lo motivan

Madrid 14 de Octubre de 1858 zzSE- 
ÑORA.—A L. R. P. de V. M.=-Leopol- 
do O Donnell.

Re.il decreto.

En vista de las razones que Me ha ex
puesto el Presidente del Consejo de Minis
tros, de acuerdo con el p arecer del mismo 
Consejo, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.’ Se conceden al Ministerio 
de Gracia y Justicia ocho suplementos de 
eré lito, importantes á una suma rs. vn 
499 274, con aplicación á los capítulos de 
su presupuesto del corrienle año, á saber: 
40.000 rs al 'tercero, 7.200 al sétimo, 
140.172 al noveno, 10.000 al décimo, 
59.652 al décimocuarte, 40 000 al déci- 
mosexto, 200.000 al decimoséiimo y 2.250 
al vigésimo segundo, cuyas cantidades 
fueron asign idas respectivament á los ex
presados capítulos por el Congreso de los 
Diputados al discutirse dicho presupuesto.

Art. 2.° El Gobierno dara cuenta à 
las Córtes de está disposición en la pró
xima legislatura, éonïorme al art. 27 dé 
la ley de Contabilidad de 20 de Febroro 
de 1850.

Dado en Palacio á catorce de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.^El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O-Donnell.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA 
DE LOGROÑO.

AWU.WCI».

La Junta de BeneGcencia de esta 
provincia, ha acordado sacar á re
mate por medio de pliegos cerrados, 
la cobranza de los derechos del pon
tazgo del rio Iregua, en todo el año 
próximo de 1839, con sujeción al 
pliego de condiciones y modelo de 
proposición á que deberán ajustarse 
los licitadores, á cuyo efecto se in- 
sertau á continuación.

Las personas que gusten intere
sarse en dicho remate se servirán 
presentar en la Secretaría de la re
ferida Junta, sil correspondiente plie
go cerrado, antes de las doce del dia 
quince de Noviembre próximo, en 
cu^a hora y prévia la apertura de los 
que se hayan presentado, se verifi
cará la adjudicación de aquel. Lo
groño 15 de Octubre de 1858.;—El 
Presidente, Francisco Latasa.-^1^\ 
Secretario, Domingo Perez Iñigo.
Pliego de condiciones que ha de ser

vir de base para el arren-dami^ío 
de la cobranza de los derechos 
del pontazgo del rio ¡regua, per
teneciente al Hospital y Casa de

Misericordia de esta capital en el 
año próximo de
1.‘ Las proposiciones se harán 

en pliego cerrado, las cuales habrán 
de ajustarse al modelo que circule y 
no será admisible la que baje de la 
cántidad de ÍÍ9.000 rs.

2? A todo pliego cerrado que 
presente, deberá acompañar el lici- 
tador, un documento que acredite el 
prévio depósito en la Administración 
de los Establecimientos de Benefi
cencia, de la cantidad de dos rail rs. 
vn, que se devolverá á los interesa
dos el dia raisrao que se señale para 
el remate, escepto, el de aquel en 
cuyo favor fuere éste adjudicado.
' 3,* Este depósito servirá en su 
caso para garantizar el otorgamiento 
de la couipelenle escritura de fianza 
abonada, que el rematante estará 
obligado á dar ocho dias despues de 
celebrada la subasta, á satisfacción 
de los Sres. de la Junta provincial de 
Beneficencia.

4.’ Si el rematante por cualquie
ra causa ó motivo dejare de presen
tar en el tiempo prefijado la escritura 
de fiauza, que se exije por la condi
ción anterior, perderá el derecho á 
que se le devuelva el depósito, el 
cual se aplicará á favor de la Gasa de 
Misericordia de esta capital, proce- 
diéudose en seguida á señalar dia y 
hora para la celebración de nueva 
subasta.

; 5 * El rematante ha de lomar á 
'su cargo la cobranza de los derechos 

, del pontazgo, á lodo riesgo y por 
^término de un año, á contar desde 
íl .’ de Enero de 1859, sin que en 
[ningún concepto pueda pedir la res- 
? cisión del contrato ni rebaja en su 
precio, á no. ser en el único caso de 
tenerla los derechos que aclualraenle 
seexijen; de lá misma manera que 
estará obligado á satisfacer el au- 
mentó proporcional á la cantidad 
ofrecida en su proposición, si los in
dicados derechos aumentasen. Asi la 
baja como el aumento se entienden 

: y san eslensivos en el caso respecti
vo al tiempo desde el cual la altera
ción do las cuotas del arancel tuvie
re lugar.

6.’ El pago de la cantidad en que 
fuere adjú licado el remate, habrá de 
verificarse por mensualidades seis 
•días antes del respectivo vencimien^- 
lo, y en l<a clase de moneda que para 
el Estado determina el Real decreto 
dë 27 de Junio do 1852, realizan^ 
dblo en la Administración general 
dé los Eslableciménlos provinciales 
de Beneficencia, próvias las formali
dades de contabilidad establecidas ó 
qué'éo adelante se estableciere.

.7 .* El rematante y su fiador se
paradamente. ó los dos junios á la 
vez, ..podrán ser apremiados ejecuti
vamente, si dejaren de satisfacer al
guna mensualidad en el tiempo que 
derériHina ía condición precedente.

8 .‘ Será obligación del remalan- 
le el pago xle los derechos de la es^ 
crilura de fianza y los de una Copia 
testimoniada de la misma que deberá 
presentar para unirla al expediente 
de su referencia despues de lomada 
razon en las oficinas de Hacienda

pública, según está prevenido. Es
tará también obligado al pago de ios 
derechos establecidos, ó queen ade
lante se establecieren sobre esta cla
se de contratos, y sin que precedan 
las formalidades indicadas no podrá 
tener efecto alguno.

9.‘ La cobranza de los derechos 
del pontazgo se ajustará estricta
mente á lo que señala el arancel que 
para los pontazgos de tres leguas de 
distancia tiene circulado la Dirección 
general de Gaminos, con fecha 21 de 
Febrero de 1847, y no habrá otras 
exenciones en el pago de los indica
dos derechos que las que el mismo 
Arancel establece, asi como los cor
reos y caballerías en que se trasporte 
trigo de la clase que quiera, maíz ó 
panizo para el consumo¡inlerior, con 
arreglo á lo mandado en las disposi
ciones vigentes. Logroño 14 de Oc
tubre de 1858.=EI Administrador 
de los Establecimientos de Benefi
cencia, Vicente Angulo. —Aprobado 
por la Junta.=El Presidente, Fran
cisco Latasa.^V^i Secrelario, Do-, 
mingo Perez Iñigo.

MODELO DE PROPOSICION.

D. F. de T..... . se obliga á 
cobrar los derechos del pontazgo del 
rio Iregua en lodo el año próximo de 
1839 por la cantidad de..............  
(en letra) satisfaciendo su importe 
por mensualidades seis dias ánles de 
vencerse cada una de ellas en la Ad
ministración general de los Estable
cimientos provinciales de Beneficen
cia; y para que sé le tenga como ii- 
citador acompaña el adjunlo recibo 
que acredita haber hecho el depósito 
de la cantidad que determina la 2.* 
cláusula del pliego de condiciones 
inserto para este fin en el Boletín 
oficial de la provincia.

(Fecha y firma det interesado.)

D Juan de Árdaiiáz, Auditor de guerra 
honorario y Juez de primera instancia 
dé esta ciudad de Logroño y su partido.

Para poder evacuar lo qúe sé me orde- 
n.T por el M. 1. Sr. Regente de la Audien
cia del territorio en su comunicación de 
diez y seis de éste mes, los Alcaldes de 
este partido judicial, lehdrán la bondad de 
remitir al Juzgado en .el término dé seis, 
diás una relación de los óbho mayores con'» 
tribuyentes, escluyendo de ella á losdeUf 
dores de los fondos públicos, generales, 
provinciales ó municipales como segundos 
contnbuyentes; á los qtre hayan hecho 
suspension de pagos sin haber obtenido 
rehabilitación; á los que se hallen proce
sados criminaímente con aülo de prisión; 
á los quo se hallen inhabihlados para ejer
cer cargos públicos; á los que desempeñen 
oficio ó cargo asatariado por el pueblo,' á 
los-ordenados in sacris; á los .impedidos 
física y moralmente; y á los mayores de
ochenta años. Dádoéñ Logroño á véiníé 
de Octubre de mil óchocíentos cirtciientá V 
ocho.=Juan de Ardanáz.—Por mandédê 
de su Sida.=El Secretario del Juzgado, 
Matías Saenz. •

1. ■ :

Hago saber: que en el Juzgado de pri
mera instancia de Eslella .se in.s j uye,.causa 
criminal ÿoîJredirtmicidiode Vi cert iel Saenz, 
en la que se ha acordado la prisión de José 
Villar, natural de.picaslillo y vecino de,la 
villa’dé Nazar, cuyas señas,se éspresan á 
continuación, y que por los antecedentes
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que hay en dicho Juzgado de Estella, se 
dirigió el José hácia esta Provincia. Por 
tanto encargo á los Alcaldes y demas de-’ 
pendientes de Justicia practiquen cuantas 
diligencias sean necesarias en busca del ci
tado José Villar, y caso de ser habido lo 
conducihán á mi disposición para hacerlo á 
dicho Juzgado de Estella, todo en cumpli
miento de un exhorto recibido del mismo.

Dado en Logroño á doce de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y ocho =luan 
de Ardanáz.—Por mandado de S. Sria , 
Ventura LopezOrliz.

Señas de Jo<;é Villar-

Estatura alta, corpulento, buen color, 
cara larga, nariz regular, ojos pardos, pe
lo castaiño oscuro cortado,'barba poca aléi- 
tada, edad de veinte y cinco á veinte y 
ocho años, su oficio labrador, viste: panta’- 
Ion negro, de pana, zorongo formado con 
un pañuelo encarnado de seda, chaqueta 
de casiana dO color de ceniza, faja encar
nada de estambre; tenia antes de ayer dos 
postillas una en el labio superior y otra en 
el inferior, esta mas estendida.

de D. Ramon Gonzalez, calle 
de Mèrcâdferés, nnàiero 8, en 
íjogroño, se éncüehfí’a tin 
gran surtido'de dêrâs de to
das clases labradas y sin la-' 
brar, con motivo de haberse 
quedado éste con todas las 
existencias pertenecientes al 
difunto D. Juan Manuel Ve- 
lasco. Lo que hace saber por 
medio de este anuncio á to
das las cofradías, eclesiásticos, 
comunidades y demas que 
antes se surtian de aquel; 
previniéndoles, que á los qiie 
gusten dirijirse á dicho esta
blecimiento se tratará de dar 
el mayor gusto posible.

X.A TUTELAR.
-, —■' 'iiir-iim^fai T’i»iii. 

Compañíaoíiéneral / Española de Seguros Mu- 
líiós sobre la vida, autod^ada por Reales 

ímlenes de 23 dto* Agosto de 1850 y 
10 dé Junio de 1857.

INSPECCION liE LAS PROVINCIAS 1)E ALAVA, RCRGÓS, lOCRONO Y SORIA.
OFICINA CENTRAL EN HARO, CALLE DE SAN AGUSTIN NUM. 24.

SÜB-INSPECTOn 1.” GEFE DE I,\ PROVINCIA DE LOGROÑO

O. lL»a^FONSO SAN MlLLAN.
h. Francisco Garcia, Juez de paz de 

esfa Ciudad, eger cíente la Judiealura del 
Parlido.

Hago saber.-.Que en este Juzgado se ins- 
Iruye causa criminal.contra Miguel. Nie
vas, soltero, natural de Aldeanoeva, val- 
dado, pordiosero, por lesiones á María Ca
si de cuyas resultas falleció, en cuya cau 
sa tengo acordado la prisión de aquel, que 
hasta el presente no ha tenido efecto por 
ignorarse su paradero; y para que pueda 
realizarse he acordado dirigir los corres
pondientes anuncios á los Sres, Goberna
dores de las provincias de Logroño, Soria 
y Pamplona, para que en el caso de que 
se efectúe, lo manden remitir con toda se
guridad á las cárceles de este Parlido

Dado enTudela á diez y ocho de Octu
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Francisco García =^Por su mandado, 
Rafael Borra.

IÆYES
DE ORGANIZACION Y ATRIBUCIONES

l>íí LOS AYUi^TA.>IIEiVTOS,

DIPUTACIONES PROVINCIALES

Banqueros esi la Provincia para recibir las imposiciones

D. Francisco Ja.vier Santa Cruz, en Logroño, 
í) Leandro Ardanza, en Haro.
D. Iginio Oña. en Calahorra.

Y IIE6ÍAMEMH P.VIA SU EJECUCION
APROBADAS POR S. .M. EN 8 DE ENERO Y 18 

DE SETIEMBRE DE 1845, Y RESTABLECIDAS 
POR Real decreto de 16 de octubre 

DE 1836.

viffEnrxPs ES ee »x*.

Un tomo en rústica, 
ocho reales.

Véndese en Logroño y 
Calahorra, en Tas librerías de 
D. Domingo Kuiz.

A Xí AGIOS.

Las Juntas de los regadíos 
de la Torre, principal y de 
norias de este territorio, ce
lebrarán el remate del ar
riendo del molino harinero 
que tienen situado en dicho 
término de la Torre, por el 
tiempo de diez años, bajo la 
postura y condiciones que 
tiene hecha y presentadas 
Santiago Vicioso, vecino de 
Pradejón, á la hora de las 
once del dia tres dél próximo 
Noviembre. Lo que se anun
cia al público para que los 
que quisieren interesarse en 
dicho arriendo, acudan á esta 
Sala de Ayuntamiento y su 
Secretaría á la hora indica
da, en la qüe estarán de ina- 
nifiésto las condiciones sobre 
que ha de girar el remate. 
Lodosa i5 de Octubre de 
1858.=Por acuerdó de dichas 
Juntas, José Manuel Pinillos.

Parte no oficial.

En la confitería y cerería

Los pedidos de acciones de 
la Sociedad General Españo
la de Descuentos que acaba 
de crearse bajo los auspicios 
de la Compañía general de 
Crédito en España, se reci
ben en las oficinas de LA 
UNION y EL PORVENIR, 
Ronda del Muro^ núm. 9, 
piso 3.®

El valor de cada acción es 
4,000 rs., y el primer desem
bolso el 25 por 100 ó sean 
5oo rs.

Aviso á los Eclesiásticos.
Se acaba de recibir en Ha

ro, procedente de Paris un 
surtido de Crucifijos,Cruces, 
Candeleros/ Incensarios y 
otros efectos pertenecientes á 
Iglesia, amarillos ÿ plateados, 
se darán á precios arregla
dos. Dirigirse á las oficinas 
de la Mutualidad y la Tute
lar, Calle de San Agustin nú
mero 24.

Esta Compañía, la primera de su clase en España, acreditada y generalizada en 
lódo el Reino y üllramar, única giie dá á sus asociados una fianza adminisíralka

M opoiaciones cada cinco dias, y quo desde su instalación
en 31 de Marzo de 1851 reúne ya mas de cuarenta y siete mil suscrilores, por un 
capital que escede de trescientos cincuenta y cinco millones de reales, cuyas somas 
siguen aumentándose diaria y cslraordinariamenle, con los principales nombiM 
de todas ias poblaciones. .

Se admiten suscriciones desde cien reales anuales hasta las mas crecidas su
mas. Pueden hacerse con ó sin el riesgo de perder los capitales impuestos por la 
muerte de los asegurados. Todos las imposiciones í|ue .se hacen en la TUTELAR 
se invierten en rentas del 3 por 100 Español y se deposílan en el Banco de Es
paña,-marcando antes los títulos con un sello que les hace inenagen-oble per el 
liempo del conlralo. Los beneficios para los Asociados supervivientes son infalibles 
I á la vuelta de algunos años importarán 5, tO, 15 y hasta 20 veces de la cantidad 
impuesta, según las condiciones de cada uno. Los Padres que aspiren a erear 
capitales para dar carrera á sus hijos, ó para libei lados del servicio de las armas- 
los que deseen formar dotes para las hijas; los Industríales, Militares, Sacerdotes’ 
Empleados, &c. que busquen pensiones ó rentas para la vegez: los capitalistas que 
quieran doblarlos intereses de su dineio; en fin las clases Indas de la sociedad que 
con inclinaciones p eviscras aspiren á asegurar su propio porvenir .y el de sus fa
milias, encontrarán en «LA TUTELAR» losiñedios de dar saíisfaccion á sus miras 
con todas las garantías y seguridades que en lo humano puede ofrecerse.

Todos los ofrecimienlos que ha venido haciendo la TUTELAR desde su fun
dación y á los que el público lia dispensado lanío crédito y confianza son ya he
chos positivos, habiéndose verificado el año pasado de 1857 la 4.’ liquidación y 
reparlo, estándose efectuando en la actualidad el 2.° cuyas operaciones se hacen 
yá lodos los años. '

EJEMPLOS U.IRCIUTS TOI VUOS DE LIOÜIDACION DE 1857.

I(aposiciones únicas. Imposiciones anuales.

NOMBRE DEL 
SUSGBITOR. DOMICILIO..

SUSCaiGlON 
valor 

efectivo.

■
PRODUCTOS 

valor, 
efectivo’.

NOMBRE DEL 
SUSCRITÜR. DOMICILIO.

SUSCRICION 
valor 

efectivo.

Rn. 1,250

> 1,000 
» 5.000

» 5,00j0

, PRODUCTOS 
valor 

e ectivo.

Rn. 2,149^

» 1,741 24 
» 8,536

A ,8,58^80

RalniundoCha- 
eon. . . .

Aguslin Robert 
José María A- 

renzana ...
Salvador Riera 

y Riuió......

Madrid.
Barcelona

Calahorra.

Gerona

Rn. 23,000
» 5,000

» 1,000

" » 2,000^

Rn. 52,839 84
» 11,.525 68

» 2,462 76

» - 4,599 62

Él Sr. marqués 
del Puerto. .. 

Rafael Pomar v 
Cortes....'. 

Joaquín Lasaña 
Fausto de E- 

ebeverria...,;

Vitoria.

Palma. 
Santander

San Se
bastian.

Se dán prospectos gratis y cuantas noticias se deseen para el ingresó en la 
Compañía, en las oficinas del íóspecTor deljdislrilo en Haro; en la del Sub-Inspec- 
lor 1 Géfe de la Provincia, en Logroño, calle del Mercado frente á los porlalçs de 
San Agustin, por los Sub-lnspeclores Don José Perez, y Don Domingo lagfú y Celi, 
en Logroño; y por los Sub-lnspecloiesde dístrilo, D. José Pardo Moscoso, Calahor
ra; Don Alfonso Martinez Pinillos, Torrecilla de Cameros; Don Alanasio Caballero 
Nágera; Dón Juñan dél Cerro, San Millan dé la Cogolla; Don .Mauueí Alvaro, 
San Vicente déla Sonsícrra; Don Nicolas Abajos, San^ Asensio; D. Juan Antonio 
Ruiz Navarro; Fuenmayor; D. Pedro Marcelino Villar, en Cenicero.
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